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DIARIO
DEL

"MINISTERIO DE LA GUERRA

}JARTE OFICIAL Clases y nOllibres Empleos que se les confiere

REALES ORDENES

ASCENSOS

SUBSECR ETARÍA

Excmo. Sr.: Hallándose vacante la plaza de port8ro pri
mero do esie lIinistero, por retiro de D. Pablo Sanchez Mur
tinez, que la servía, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Hei·
na Regente del Reino, hu tenido á bien disponer que so pre
vea dicba plaza y sus resultas, confiriendo, en su conse
cuencia, los ascensos reglamentarios de escala al personal
de porteros y mO'Zos de oficioS' comprendidos en la aiguien-'

. te relación, que.,principia con D. Juan Sánchltz y Garcia y .
termina coh Julián Si~rraFe~nández, los cualesp~saráná.
servir los empleos que reBpectivamente se lea designan.

De real orden Jo.,digo á Y .. E. para su conocimiento'
y erectos aonsigtiieiJ.tes; Dios guardie á Y. E. Jiluchos años.
:Madrid 25 de noviembr,e de 1892. .

D. :mas Muñoz Galinlio, por-lEI de portero cuarto. can el
tero de In clase de quin- sueldo anual de 2.@00 pe·
tos, con el sueldo anual setas, por ascenso de Don
do 1.750 pesetas... . . . • . Antonio Soriano GarcÜ•.

J L b d M" 11 ¡El de portero de la clase de
) ua~te.a ~t ~r lua e{'l q'uintos Con el sueldo anual

po ro e a case (e, de 1.750 pesetas por aseen
sextos, con elsueIdo sodeD.Blasl\1uñozGarcílb
anual de 1.500 pesouas. Galindo. .

P d F 'd C t 11 ,El de portero de la clafio de
}} e 1'0 ernan ez ,a~ e a- soxtos, con el sueldo anual

nos, I?-0zo de ofi(j1()s de, de 1.500 pesetas, por a!!cen
plantIlla, COl; el sueldo, so de D. Juan Labrador
anual de 1.200 pesetas., l\Iiralle::l.

J l·,' , 1 El de mozo' de oficios doplan·
u lan~lerr~ Fernam,ez, mozo tilla, con el ¡meldo anual

~,uficIos supol'llumera· de 1.250 pesetas, po.!' ail-
no, con el sueldo anual conso ól.e D. Pedro Fel'l1án.
de.999 pesetas..... : . . . dez Castellanos. .

Madrid 25 de noviembre de 1892..

AZCÁRRAGA.

4. a SECCrON

. Relación fJ.ue se cita.

, . . "'" ",

Sefior Inspector general de Administración Militar. ,

D. Juan' Sánchez .y. Garcl~')'El deportero:pri~.e~oi ~on el~'
portero segu.ndo, con el sueldo anual de 3.500 pese·
sueldo anual de 3.000 tas, por retiro de D. Pablo
pesetas • • . . . • . . . • . •• . . Sanchez Martínez.

» Manuel Martas Pérez, por-lEI de portero segundo, con 'el
tero tercero, cor\ 01 ,suel-) sueldo anual de 3~00p pps~
do anual dé 2;OOOp'e¡re.) tns,p'dJ'l:{seeri§o oo'D; :JUan
taR ••• , .•.•••.• 1, ." .••,.~.• '. '\11" Sán~hez.G.~Jtc;[a.· ~:.:. 'i l "

» Antonio S OrÍf1;n? Ga~c~a:i¡~ ,\le .po~·tel:o~?~·c~rOil)On ,d,.
portero cuarto, 'con e I sueldo anual de 2.500 pe
sueldo anual de 2.000\ setas, por ascenso de Don
pesetas •.•••.•• ,."" .' •.•. !l~Manrue1 Martos P6rei¡

.. Excmo. Sr.': En viEta de la propue~ta reglamentaria
d~~scensos rormulada por V. E., en.12 delJ;í).,es actual, con
objeto de proveer la vacallte ocurrida en esecuer'po pe,r fa
llecimiento del' teniente coronel D. Juan Escaxtín Mainer,
asi como sus resultas, el Rey (q;·D. g.), Y en su nombre la .
Reina Regente del Reino, ha tenido ábit3n promover al
emp~e9 ~!1IwriorJ~~e4iato,,~l?s jefes ,y oficiale~comp;ren·
didos en la·~jglUienterelación, loscualesdisf-rutarári euSUs
nuevos empleos la efectividad que á' cada !ú~o se afSigIi~'
en la misma.

D¡;¡. real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás erectos. Dios guarde Él. V. E. muchos años. Mil.-
drid.~dl.l:j nQy¡i¡e:r:pl¡~je.'de18.9.2.: " ,.,'., r',

. ',' :;; r .;,,". ,! , ., , AZÓÁR};ÍAGA: :

SeñorCobiiútdll\iJ.te génél'ai del Ou'erpo'y Cuartláe Itlválidos.
1" ',;: .'" "

Señoil: l11-sp~ctor general: d:e ·Adm~nistra:()ión .Milita:r•.

'Empleos 9-~ese kS'confieren

"

Cl:a8eiyinoÍnhr~s .
<.. ' '.¡ ;', .10
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EFECTIYJDAD

Cla5~! }:;O::dEREil Empleos ql~.e se les con~C'ren

~ Neo
Año

Teniente coronel • ~ •• a ••• , • , 189:icmandnnte D. Juan Aranda L6pez ..••••••••••••..••..••••. IR octubre•.............. ,.,

l1pitán ••..••••. '" •.•••.•••. Ignacio .Liceaga Gorrochategui ..•••••• .'1" .e COlllnndante .••••••..••••.•. 19 idem ••.• 1892•
rimel' teniC'ntc ••••••.••••.••• Eduardo Perigot Borrego•••••••••.•...•••••. Capitán.•..•••. ........... ''¡'d'ro .... l8\)2•
egtlndo ídem •••••••••••.•.••• ) :Manuel Herrero Guillén.•••••.••••••••••.•.. Primer teniente ••.•••••••.• 21 ídem •... 1892

-. '-'10' -- ..

e
e
P

lUadrid 26 de noviembre de 1892.

7.fl. SECCIÓN SUBSECRETARIA

AzcARRAGA

Señor Inspeótor g-eneral de Administración Militar.

Señores Capitán general de C;,stHla la Nueva, Inspectores ge
nerales de Artillería é Ingenieros y G8fleral Subsecratario
de este Ministerio Inspector geneJal del Cuerpo Auxiliar
de Oficinas !iiilitares.

5.& ::1ECCIÓ~r ..

---_........-.

Excmo. 81'.: El Hoy·(g. D. g.), Y8n sn nombre la Reina.
Regente del Reino, ha. tenido 11 bien destinar á la segunda
Sección do esto Ministerio, pura prestar sus servicios en el
Dop6sito do la G;:¡erra, al capitán del Cuerpo de Estado ~a~

zar del ~jlÍr'cito, D. Juan González Quintana, que tiene su des
tino en la C~¡pitnnlaGcneral de Aragón.

De real crden lo dIgo á V. K para su conocimientl)

I
y efectos cODsiguientes. Dios gnarde á V. E. muchos años.
:Madrid 26 de noviembre de 189'.2-

I Azc.ÁlmAGA .

S"ñol' In3pBctül' general de Administración :&7ilitar.

Señores Capitanes generales do Castilla la Nueva y Aragón
y General Sub3ecretario de este .MiniBtorio Inspector ge·
neral dd C;terpo da Estado MaJor del Ejército.

I .......~....~
1 Excmo. Sr.: El Ro}' (q. D. g.), Yon su nombre la R<:ina
1 llegcntú elel Reino, so ha 60rviuo destinar á la plantilla de
leste ThIínlBteriü, al escribiente rna\"ür del Cuerpo Auxiliar da
¡l' OQcinas ri¡:Hitarc3, D. Al~aro Ureñ~ del Campo, :Jscendido á

dicho emp:co por, red ordm de 16 del ac'mal (D. O. núme-

Iro 232), proco·lente de la In3pección General de Artillería é
Ingenieros; resolviendo, á la vez, S.M. que el escribiente de

1 segunda clase D. Víctor l!iiarco S"Dastián, ascendido al ex~

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida, en 27 Ipresado empleo por., disposición del Inspector general del
de julio próxim,) p¡;sado, 1-: or d cabo do Infantería, con dns- I cuerpo, de fecha 18 del corriente mes (D. O. núm. 254), con
tino en la Caja Geneml de Ultramar, D. Federico Nieto An- 1, tinúe prestando sus servicios on este Ministerio donde tenia
arade, féll F-ú¡.lica de que f,e le concediese ingreso en un co- ' su destino.
lc¡rio preparu1orio milimr, por fer hijo de oficial muerto á Do real orden lo digo .ti V. ID. para su eonopimiento y
eOI¡S( cuel1da d(' la C'arnl,'aña.de Cuba; de acuerdo con el in- y efectos consignientes. D~os guarde á V. E. muchos años.
forme emitido por la Inspección General de Sanidad Militar Madrid 26 de noviembre de 1892.
en 8 del corriente mes, y tenieúdo además 'en cuenta lo dis-
puesto en la real orden de 28 de octubre de 1889 ~C~L. nú
mero 5?5), el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido con'cedéralinieiasado ingre
so en el Colegio pl'eparatoriomi'l.itiai' de Zaragoza:.

De real orden lo digo ti. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guar<le ir. V. :ID. muchos a.ños; Ma-
drid 26 de neviembre de 1892. ' . .

AOOÁRRAGA

Señür Capitán general de la Is!a de Cuba.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y !iftlI'b.. é
Inspectores generales d~ Artilieria y Admicistraci6n Flli·
littaro

Excmo. Sr.: En vista del acta del Tribunal de honor,
que V. E. remitió á 6f'te Ministerio, con su comunicación de
30 da marzo último, celebrado en esa plaza para juzgar ac
tos dol capitán de Altillería, D. Ramón Irih<!8 Embil, el Rey
(q. D. g.), yen su nombra la R.eina Regante del Reino, con
fOl'mámlose con el parDcar emitido por el Consejo Supremo
de Guerra y Marina, ha tenido á bien acordar la separación
del fervicio del referido capitán, con arreglo al arto 727 del
Código de Justicia militar y como resultado del faBo del
mencionado Tribunal do honor, sin perjuicio de las respon
sabiiidades que puedan caberlo en el procedimiento que se
le s;gue con el mismo motivo.

De real ordu lo digo á V. lli. p:tra IU conollimientGl y
demás efectoa. Días guardo á V. E. muchos lI.ñ05. lúadrid
26 da noviembre de 1892.

Señor Capitán general de Aragón..

Señores Cup:ítanglmenl de Castilla la Nueva, Inspectores
gen(;ralas de Infantel'ía y Sr.nidad Militar á Inspector de
la Caja. General de Ultramar.

i.n SECCIÓI'f

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, 011 nombro
de su Augnsto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido nombrar
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ayudante de campo del general de brig,ll1a D. Franó;co f
Guzmún do Vi11úria, g<)b01'tHldor militar de la provincia de I
Q' 1 . ~. ~ al .. TI" 1oorla, a p1'lmel' "emenLO .e l'r.gl!münto J<:imkrt:\ de Nuva- ¡

, 2" DI·.... " ",~.,., o t • !r1'a numo iJ, • ·lllS 'i.:tu::mm, ue "Zl1üHU y [~mrla. 1

Do real orden lo dig·) á '"Y• Ji'; • para su conocimionto y ¡
efectos c0l1sigui011tes. Dio;,: guarde 6, V. E.i'.• mucho'! ftñC~'I¡
Madrid 26 de noviembre de 1892.

'A:w.üIRJ.GÁ

Señor Capitán gencral de Burgos. I
Señores Capitán general de Cataluña é Inspcdores generaloS

de Infantería y Administracién r~¡ilitar.

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nomb:-e
de su Augusto Hijo el R¡,\)' (<J.. D. g.), se ha porvida nombrar
ayudante de campo del general de división D. 1I1¡¡nuel de
Loresecha y Rodriguez de Alburquerqne, vocal de la Junta
Superior Consultiva de Guerra, al teniente coronal de Ca·
hallaría, D. Ignacio Moragues y f1Iangano, el cual fué df'stina
do al regimiento de Tetuán por real orden de 24 del actual
(D. O. núm. 259).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conodmiento y
efectoll consiguitntes. Dio2\ guarde á Y. E. muchos añJs,
:Madrid 26 de noviembre de 18~2.

!fA.RCELO DE AzclRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Capitán general de Valel!cia, PreBidente de la Junta
Superior Consultiva de Guerra é Inspectores genorales de
Caballería y Admicistr~ci¿n Militar.

2.9. SECCrON

Excmo. Sr.:. Aprobando lo propuesto pOr V. B. 1\ esto
Ministerio en 24 del mes actnal, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Hegente del Reino, se ha servido disponer
que los jefes y oficiales del Cuerpo de Estarlo mayor del Ejér
cito comprendidos en la I.'iguiente relación, pasen á servir
los destinos que onla misma se les Reñalnl1.

De real orden 10 digl) á V. E. para. su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios gua~de á V. E. muchos años.
Madrid ~ de noviembn, de 1892,

AZCÁRRAGA

Señor General Subsecretario de este Ministerio In¡;pector ge·
neral del Cuerpo d0 Estado Mayor del Ejército. .

Señores General Director de las Maniohras, Capitanes gene
rales de Castilla la Nneva, Cataluña, Provincias Vasconga
d~i!l y AraS-Ó-ll. $ Inspector general. de Administración in-
litar. .

Relación que se cita

Tenimta eONud

D. JORé Barraquer y Roviralta, ascendülo, de la Capitanía
General de Cataluña, íÍ la de Vascongados, continuan
do ú las órdenes del General director do las mnniobraf:l,
segútlrcal orden. 9.~ jjl de agosto último (D. O. numo·
tO 19i).

D. Antonio Diaz y Benzo, ascondido, del Drpósito do la Guc·
rra, segunda 8eccúin dolllIini¡;:terio, á la Capitanin Ge·
noral do Cataluña, continuando á las órdenes dol. Ge
ne'ral director de biS maniobras, segt'm 1'<:::11 orden de
31 de agosto último (D. O. núm. 191).

. CapiM:t

D. 8abns Alfaro y Zarabozo, aEcendido, del Depósito de la,
Guerra, segunda Sección del Ministerio, á la Cq>itanía
General de Aragún.

Madrid 28 de noviembre de 1892.

4." SECCION

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuej3to por V. E. á egte
Ministerio, con fecha 16 delmüs actual, el Rey (q. D. IZ')'
yen su nombre la Reina Regente Reino, ha tenido á bien
disponer que log jefes y primeros tBnientee comprendidos
en la siguiente r61ación, pasen á desempeñar Ion de~tinog

del Cuerpo de Estado Mayor de PI¡¡z;l.s que en la misma Ee
consignan.

De real orden lo digo á V. E. para su. conocimiento y
demás erectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 26 de noviembre de 1892.

Señor Inspector general de Iufantería.

Señores Capitanes generales de Granada, Galicia, Provincias
Vascongadas, Valencia y Castilla la Vieja, Inspector gene
ralde Administración Milit:lr y Comandante general de
Ceuta.

RelaGÍól~ que se cita

Teniente ccronal

D. Rafael Molina Jg'll'zábal, de la Zona milita" de Córdoba
núm. 32, de sargento mayor de Granada.

Comandanto

D. Justo Lahuel'ta Amaré, de la Zona militar de la CC'ruña
'número 50, de gobernador militar del fllerte de Se
rantes (Vizcaya).

Ptimorns tenientes

D. Antonio Porras López, del regimiento de Sevilla núm. S3,
ds segundo ayudante del castillo de Galeras, en Cata
luña.

" jos@ Royo López,dell'egimiento de Antillas núm. 4.4, de
comandante, q¡.ilital' do la torre de Aranguren en
Ceuta.

" Alfredo Sorian,o Oliv4p,d~lregimiento de Valenda nú
mero 23, de.segu~ldq ayudante de la plaza de Valla-
dolid. .

~ Manuel Ootol'rueló sierra, dd regimiento de E8paña nú
. mero 48, de segundo ayudante de la plU(la de Carta

gena.

Madrid 26 de noviembre de 1892.
A.zcÁRRAGA

.. ~ .

.,
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Excmo. Sr.: Aprobando 10 pr0puesto por V. E. lt nste,;
l\1inie r,erio, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re· !
gente del Beino, se ha servido disponer que los oficinles del
Cuarro de Veterinaria Militar comprendidos en la dguiente
1· ...1nción, pr.f,cn de~tinados ú los cuerpos ó situaeiones quo
nI la mj¡;,mn F.O expref'::m.

Dc' 1'(':11 orden lo di~n :.\. Y. E. para fU conocimÍfmtn J
íl~13S c,m"¡~·Jicnt,{)s. Dios gnad'1 á V. g. muchos años.
1,;:l'll'id 26 ~:c noviembre do 18tl2.

AZClRRAGA

Seó.'r Inspo~tnrg;meral de Sanidad nHlitar.

f3eñores Oapitanes generales da Castilla la Nueva, Andalucía,
Extramadura y Aragón é Inspectores generales de Caballeo
ría, Artílleria y Administración Militar.

Relación que se cita

D. Diego Britos Oilleros, veterinario mayor graduado, se·
~!Und() efecti,o, en situación de reemp1azo en Membrio
(('ácere,,), al regimiento Cazadores de Vitoria, 28 de
Oaballería.

) Ni'x.lás Aramendia Ruiz, veterinario segundo, ascendido
ú este empleo p~r real orden de 18 d~i actual (D. O. mí
mero 254), que sirvtl en el 7 o regimiento Montado de
Artillería, al regimiento Húsares de ia Princesa, 19 de
Cabalkría.

l\hdrid ~6 de noviembre de 1892.

AZCARllAGA

nIDO. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. S. 1. á este
Minis:erio en 19 del mes actual, el Rey (g. D. g.), Y en 1m

nnmora la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien dispc."
ner que los capellanes del Cuerpo Eclesiástico del Ejército
c(>m¡ rendidos 'ln la 8i~uienterelación. pasQn destinados á
los cnerpos que !le expresan en la misma. <-

De real ,orden lo digo á V. S. I. para BU conocimiento y
demás efectos.. Diosgllurde á V.S. 1. ~ucho¡¡ años. Ma.
drid 26 de noviembre de 1892.

AzciRMGA

Señor Provicario general Castrens~.

6eñoros Capitanes generalc'3 'de Castilla la ~ucva, Burgos,
IFlag Balear~B, Aragón, Cataluña, Granada,AÍlilalucia, Is·
las Canaria,s, Galicia y Provincias VaÍ;conglulas é· rnspecto·
rts generales de Infantería,-,Ca:Qallería, y Administración
l'tHlitar. .. . , . -,

Relación que se cita

..-'.

D., QuirltIn Garcia Gonzá1ez; 'del HospitalmiUtttr de i\:19:drid,
al Hospital militar de Burgos.

» Angel Represa y GonztUéz; dél Hospital militar de Bur
gos, al Hospital militar de Madrid.

Ca.pelhnes segundos

D. Juan Tul' y R.il'ra, de la ii"la de Oabrera, ti las órc10nes
del Pwdcurio general.

» Miguel Ros y S,'bastián, ascendido, en cEpectación de
destino en Teruel, á, la isla de Oabrera.

» Camilo lllliz Alvarez, del regimiento InÍantería de Baza
nÚm. 56, al regimiento Infantel'jl1, do Almansa nú'
mero 18.

» Vicente nha, Ramón, de la plaza de ChafurinaF, al re·
gimiento Infantería de Baza núm. 56.

:/; Juan E!ánch()~ l\fendozu, dol regimiento InÍantería de
Alav:a núm. CO, á la plaza de eh·darinas.

» JOJg.;l Brechtrl y Alb:.rti, de reemp!azo en Cáiiz, al regio
miento Inf~lnteriu d0 Alava núm. 60.

» Gabriel IIlag;iña Luna, fgregado al regimiento Inffint~ría

d,¡ León nÚm. 38, al rf'g:miento Illfunkria de Sabaya
m'lm.6.

» Plácido Zaid~n y Iab~id, ascendido, en expeckción de
de~tino en Barbasiro, al Hospital militar de Tenerife.

» José Alvarez Vazquc:;;, ~gzegado al regimiento Infantería
de Murcia núm. 37, al batallón Cazadores do Barcelo
na núm. 3.

» Hermem:gildo Virlaurreta Díaz, del regimiento (nfante·
ria de Arilgón l1I;un. 21, al I'fgimiento Infantería de
África nÚm. 7.

:t Joaquin T0l1a y LinéB, del regimiento Infantería de
Africa núm. 7, al regimiento InÍanteria de Aragón nú
mero 21.

Madrid ~6 de noviembre de 1892.

AZQlRRAGA

-..
LICENCIAS

7.1\ SEccrON

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado en la documen
talla instancia que V. E. CUfBÓ á este Ministerio, en 15 del
rictual,p!ol'novilia por el 'Capitán: de. Ingenieros del distrito de
Cuba, D. Antonio Boceta Rodríguez.; cnla Mtualidad con li
cencil}, por enfermo, en esa plaza, el Rey (<}. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente dol Reino, ha tenido á bien conce·
derle dos meses de prártogap-or ig1ial cóncepto ii la expresa
da sitrul;l.ciqp, congúce delamitad del su~ldo reglamentario,
el~ i:azón al mal estado de su sahíd, que ac~~dita por medio
del correspondiente certificado de reconocimiento facultati
vo, según previenen las instrucciunes de 16 de marzo da
1885 (O.L: núm". 132).

De real orden ,lo digo á V. E.,para 1:IU conocimiento y
efeotos cOhBiguientoo. Dioe guardo a Y. E.mucho/! afios.
Madrid 2Gdé noviembre de 189ft

- - - .,"u".':;<"-; .i' ~V,;~,*·;:!·"Y, .
'f). Victoriano Martinez MoJin~. delr('giP1i~l:t~9 Lane~r()JJ de

la Reina 2.° de Cab1\lloriu, al rl:gimiento HÚBaresde
Pavía 20 d",l Caballería.

~ José Diez Puche, del regimiento Rnsares de Pavía, 20 de
Caballería, al tegi.mieu'to4P,!;J.cel"05 de la Reina, 2.° de
Cab'allería.

.Señor Capitán genera! de Gali~ia..·
. ,

Sefiores Capitanes geúcralesd~:la ls\a de Cuba, Burgos y
Andalucía, Inspectores generales' de Ingeniéros y Adminis
traciÓll Militar' é Inspector de la Caja General de t,JItramar.

..... .... .....~,',
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PJ.GAS DE 'rOCAS

8.ll.SECCION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en eu nombrela Reina
Regente del Reino, confor~ándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 16 del corriente
mog, se ha servido conceder á D.a Balbina, D.a Josefa y Doña
Asunción Calvo Caracena, huérfana,! del comandante de In
flmteri-a, retirado, Don Pruiencio, las dos pagas de tocas á
que tienen derecho por reglamento; cuyo importe de 720 po'
setas, duplo do las 360 que do sueldo mensual disfrutaba
el causante, se abonará. á las interesadas en la P¡¡gmluda do
la Junta de 01l\se3 Pallivas, por parte~ igualos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demá:l efectos., Dioe guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 26 de!!oviembre de 1892.

Ml.RCELO DE AZOÁRIU,0A

Sefior Capitán general de Castilla la Nueva..,.,
Sefior Presiaonte del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

PENSIOJ;iLS

Delegl1.dón de Hacienda de l:¡ prúvln('~a da Leóll, á p~lrtir

del 24 de abril próximo pasado, siguiente dia al del óJ:¡ito
de su esposo.

De real orden lo digo lÍ V. E.: para su conocimiento y
demáe efectos. Dios guarde á V. E. mucho! añoe. Ma
drid 26 de noviembre de 1892.

AzcÁRRAGA.

Señor Oapitán general de Castilla la Vieja.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excrno Sr.: En vista de la instancia promovid9 por
Doña Dolores Riera Casas, viuda del comisario de guerra de
I'egunda clase D. Federico Garcia RobleB, en' solicitud de
mejora. de pensión, con arreglo á la real orden de 4 de julio
de 1890 (D. O. núm. 151), el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la R~ina Regent~ del Reino, con presencia de lo dispuesto
en la de Bde febrero próximo pasado (O. L. :qüm. 46). y de
conformidad co.n lo expuesto por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina, en 16 del corriente mes, no ha tenido á
bien estimar el referidO reCUl'fjo.

De real l)rd~n lo digo ªV. E. para su conocimiento y
demás efectoa. Dio/! guarde á v. 1G. muchos años. Ya·
drid26 de noviembre de 1892.

8.& SECCIÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Presidente delConsl'J~ Supremo de Guerra y Harina
yOapitán general de Galicia .

lLu'tCELO DE .AzC~R.it.A.(¡A

Señor Capitan general de Andalucía.
t

Señor Presidente dol Consejo Supremo de Gaer;& y ~fariDa. '

'Excmo. Sr.: Ei Rey(q. D. g.),yensunombrela.:!1eina

I
Rcgmte del Reino, conformandose con lo {;xpue~to pnr el
Oonsejo SU'premo de Guerra y Marina, en 14 del corriente
mell, ha tenido á bien disponer que la real orden de 26 de
oetubre de 1891 (D.n. núm. 235), COMediendo la pmsÍón
de 625 pesetas' y bonificación de 208'33 pesetas, ambae
anuales, á D.a Amalia Cámara y Coello, viuda de las sr)gun
das nupcias del capitán de Inranteria, D. Luis Gurda Her·
nándezj se entienda rectificada en el sentido de que 1ft ex
presada bonificación debe abop.~rse ~ la intereSAda por las
cajas de Ouba; y nopor !as de Filipinas, como se consignó
eri la citáda'real (¡rdeu. . -
. Dtdil' pr~opia"orde416 digo á V~ E. para !:\u conocimiento

y demás e~ecito~:' DÜlsguaideá V:' E. muchos año~. -"Ma·
.. . .'. ". _;.,:,,1,.. .•"

drid '26 d9110viembre de 1892.

E:¡ccmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), J en su nombrQ la R&ina
Regente del Reino, conformándose con lo ~xpuesto por el
CQIlsVijoSupremo do; ctu~r!'l y Marina, en 16 d~l qor:ri~nt~
mes, se ha servido dispQne~ quo la.pensióll.d~1;250 pE}.'mttlf:l
anuales que,P9r real orden de 15 de diciembre de 1847, fUÉ! Excmo. Sr.: En vista de' una instancia promovida en
concedida tÍ D." Josefa lbáñez y Lema, como viuda del te: Vitoria, con fecha 25: de s~pti~lllbre último, por D.a Jonquina
niente coronol de IngenieN>til) J); JoS:é Maria GordiUO', ;yql1~ de DUfll.na y Montoya, huérfana del capitán de Oaballería, re
en la actualidad se J;¡.nllavaC1lnte por fallecimien~ode la d. timdo, D; Angel, en solléitud di pensión; y una vez que la
tada''I?a ~osc~.~'~~«fie~, sea tr~nsmitid~ásphi~~ y ~·€l~'c;:iú. Iinteresada ya ha disfrutado en tal ~once.pto la p.1lnsióa del
Eailte, l;}.~Marla de Afl'~ca tordIllo é Ib~nez, dp Gl3tado '\IlUdll, ¡ TeSura tewp('rnl que le cOl'n'l:lpnndl:l:l, sm que lesult~ con
aquieñ C6he~p6ridé~Ó!rÚh la 1egflllaci"óll ~igéi'1t¿; debiendo \ d~:t€cho; á ~ottJo '~l'ie.ild,o, el Rey, {q. ,D. g.), ~ ell rm m.mbre
sol'1e abonada, mientras conserve su actual estado, por la ' ia'Reina·Rtlgente' del-·Rei-oo,'·éen,fepmárndos6 con lo expuesto

AZCÁR1l4<l,A. ,

Señor Capitán general de las Provincias Vascongadas.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guor~á' y l'!1:arinl.l.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen IU nombre la Rei
na Regent~del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 12 del corriente
mes, se ha servido di;;poner que la pensión de 3.750 peseta¡¡
anuales que, por resl orden de 29 de febrero de 1876, fué
concedida á D.& Francisca Leal do Ibarra y Aycrdi, como
viuda del mariscal dfi campo D. Prudencio Bopelana y Le
canda, y que en la actualidad sa, halla vacante por falleci
miento de la citada D.a Fl'ancisca Leal de Ibarra, sea trans
mitida á su hija y del C¡¡'Ut:l!U1Íil} , n.a Felipa SopeIaDa y Leal
de lharra, de estado viuda, á quien corresponde según la le·
gislación vigente; debiendo serIe abonada, mientras conser·
ve su actufl.l estado, por la Delegación de Hacienda de la pro
vincia de Alava, á partir del 26 de marzo próximo pasado,'
&guiente dta al del ól;¡ito de su esposo. .

De real orden 10 digo á V. E. para sueonocimimato y,
demás efecios. Dios guarde á. V. E. muchoíl. nñoe.Ma
drid 26 de noviembre de 1892.
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Excmo. Sr.: :il Rey (q. D.;¡()]'y'enstj.nombre la Reina.
Regente del Reino, confaimándosejon lo expuesto por el
ConsejO Súpremode Guerra §};liú;inü;enl:2'(lel corriente
mes, se ha ¡;-etvido"dispolleTque la -Pensión de 625 pesetu8
anuales que, pOT réal ord<1U ~e 28deagusto de 1863, mano
tenida' por otra de esto MiniEterio de' 11 dé J;lov-iembre de
1870, fué roneedida áD."-Pascurlla Alonso y Alc.ón, como
Tiudn. d~()ficial B~gundo del Cuerpo de Administración Mi
litar, D. LeaJidro Alm'ela,y qtle en la:actualidad'se halla va·

AzCÁRRAGA Can.1;6 pi5r faliedmierito de la citada'D." Paeeuala Alonso, sea
.~ trairsinitida á BÚa líifas' ydel cau~ante~'D.4.'Ramona y·n"." Pe·

Señor Capitán,ge:qeral de Cataluña.. trI Almela y Aknso, á quienaBCOrresponde'segcin la legisla-

SeñoresPre"idente'del CtiJlsejóS'llpl'ém~de GUeml y Marina ción 'V¡~nta;;debier.do ¡;erlossbona:la en la Delegación de
,.Oapit-ángenemld~la 18~ de Cttba. Hacienda de la provinci~~3Valmcia, por partes iguales,
.... , . .',)' :''''¡'c:''¿; é . ,] • • desde el :'U de julio próximo pasado, que :rué el siguiente

:--<:>«>- d!a'alQlI:l1-óbib aellu.'Xaferida roadra, é int~rin permanez-
.'. '.:' can ~olteras; aeu:nulándom, sÍli'·noop.sidtd. denu(;vo señala-

E~~lpp.~r.;. ;En v~tad.e ll'!- in&tanci~prom()v~-dapQr miento, la rar~e dela que resare en III que comerve la ap-
Doña}q$t,(l .ur"'I~l!l3..A1'8.'C~, viuda ddteniente mirad\! 1titud legal. '. \, . '. '.
Don,J\1iffl M!l-~t-¡'IJ¡:¿¡; 11~fY~' en soIi<Üt~dd~¡m6Jora.d'fll-llprn-, ." D&r~al,*-:w.~.~~ á-::V~-F."'i"fti'&-~~i-miento y
&~qllllJl~k¡¡{4;,YQij~cilmdoJ~dnte:oosadade-derechoál(',). demás efecto'. DlOsglurde á V. E. mu(ho; años. Ma·
que pretende, porque el be~i9¡'qJ,iEl,~cib&'~elqueléco~ drid~6. de.noviembre d~ 189Z. ,;.
rres,;(lJ,;.~-\l~J).·!U'ftg¡(Jála tarifa al folio 116-del reglamento AsC1Bu'IH

del j1ontepio Militar y al EAet~\dP, re;*oque" t\Lr~U8a;ue
tenía ,o"Blado, el Rey ~fJ¡;R;;A.J'1 ~I?-.,~~ .nQ~h,J;~)~ ~~l?-~ Señor. Capitán general daValcntia:-~"-'-". ,.
Reg"nte de! Heino] conJorman'lose con lo expuesto por el S~fi~r'Pr·eMde~,:..Jiel·Consejó ~upránQ _d~ (hm-a:¡ lf!a;ina.
Com:ejo Supremo de Gu~,yJ¡I~rina,en 16 del corriento , '.' :) ; ,',
roN', ¡le ha servido de!'estimar la referida imltanoia. !~, , .

f:'. : \ ". l.' (('; ~... ; .: • '." : .. 1', : '! .1 ~ d' ;.

Dp ;;teah'ftCi:é'.Q .10'djg~. ~ V ~;E. ¡:mrllltáu 06tlooimien1f¡o y . .. , . . : ' '
demá~~tó9l'-:: :D1ít»;¡ g\mr:lfl"kV; ,E. ,maehÓli: and$/' iMli~ Excmo. Sr.:. El Rey(q. p~ g.), y<mx1O.mbrl71a Reina
d'lid '26 d~(l101'ikm;J¡r~~e t1~pl';1-;,.S:.lil¡,·~~1 .' ).d,: i Regeu~a del HelU"l, conformAGd"I.e.(;?~},o.:.e~P~éfJt~'p?r el

" 1" "J; ,', ,':"'" ,í '" '·Azcí,tá.:iÜiÁ .... ¡ , ~onlJeJo Suprem~ de Gu~rra y Ma~f~~,~"~,íl:~dQRc:t:u1yr.e úl-
.... ;,"'>;"~ :;.j¡',¡ 1,; f·; ','1. .~l .;;,:., . '.', tl-mo.. ,fi!e,ha.l~JWldo;'Jle(Üara.r eftPQ•.hto alduecho p.ara el

Seú~-c.a1li,t¡~ª,~rEll¡;1~l.A$.Pr.oyiJ¡¡;ias v,~¡;Qp)Jga~alk. ":". percibo de la ponsión del 182'50 peietas(,,~'Yi~~I\t~;~'Ói>az~l.

Seftoi P.HitlídéN!~a-tlpeloiiSejó;'-Suph!ilio(¡(}ec'~i1erra:;y'lfarma; caraz, madre de Joaquín Ester, soldado fllllecJdQQn. aCCJón
. .ji.,,:('! ('.': ':", f':: !: :deguerra;cuyobenefici()lei~é:c~~1.Ce.dido.:p~r r~al C!rdpn

""¡"H',í!)'" ü:: ! ,):,~ .]~. ,:l !~ .lo;,': ,'.; j;'J ~il ~ d~,.,f4f~~~~X)~i~fUJ..re:1~,?f817,:co~:1~;p:aps:;¡Ja A~.!presontar, .
. 'dI ~.;'Lj)li1 .:{."I ¡; ';J.'rj;,J:2 ;".,;<1. .'::';,i·~:;)' .':' ..,:,.j;,";' ',~ 1en térmmo de EeIS mese~, !J} ~9ta .C,lY,lí d,~,d,e¡u;n,vl-óu,del'Gau-

Excmo. fZr.: El Rey (a.:i.~p} gl).:,jr/~ij.)~~~b~llh-R$lj~: 1; santa, y no hub;éndose Ilel1u-dotahGquirott>;CfuetM'-eu sus
na R<¡geA~ft.4w./J1et;,o. conformándose con l~ expuesto por el 11 pWf:¡Q.,eLallO,DJ:l..•de.J.ap.e.u:sióu...pDJ:.J:e.a.L.axde.n...d.eJ.L...de.mayo
Consejo Supremo de G-uerr~J",~\~tltJf~.~PAJ? jOre;'; ,.pe~r{~14t~. Ide 1887. El re,ferido be.Jl.ej1qi(\ ,stjr*.R91t~r.a. á!. 1$: ip;l.toresuda
mes, se ha servido conce4~táPl~ F1~\~~a~~~,0ilv:~z,v.~u~ad.e ¡lIJo,1' la DelegaCIÓn, da B;acienda de ~a provincia de Zaragoza,
las segundas nupcias d& aT!€t'ez de fufalit6'riá de es-e dIstrI- 1mIentras permam'zca vI~da, á partIr d6126 de mayo de 1887,
tú, r'eti(ado, D. Juan Caln.llJ;Y Vllzq'l1ttZ, la pensión anual de Ó ile1ln cirlco aBos ante'l'lores él la misma fecha ,d-el corl'Ícnt'Q

<

por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 14 del co· •.,. 400 pesetaa, con 01 aumento de dos por una, formando un
rrionte mes, se ha servido de~e3timar lareferiüa instancia. :. total de 800 pe8etas al año, que 1& corresponde según el re

Do n al, orden lo digo á V. E. p>ara su coo<)cimie-nto y¡glamento -dol Montepío Militar y arto 1-06 del de emplendos
demáfl efootoB. Dioa guarde á. V. E. muohos años.. ,Ma·¡ civiLes de Ultramar de 3 de junio de 1866, mandado ohser-
dr.d 26 de noviembre de 1892. var por el 25 de la ley de pref'upu.estos de Cuba de 1885

Azc1.RRAGA (C. L. núm. 29f:»). La referida pensión se abonará á la into·
rtlil.adaj mientras perm.anezca viuda, por las .cajas do esns
islas, á partir del 26 de agdsto de 1$91, siguiente día al del
óbito del caQS4nw,; teniendo el¡J;endido que l'li la recmrente
traslada su resIdencia á la Penín,sula, la bonificación consis
tirá sólo en un tercio dé' lu's 400 peBét'as sel'íaladas como
,petl~J;l· . ., ., . . , "

De real orden lo digo¡' y. }JJ.p~~)nl ~onocimi.ento y
demás efectos. Dioa guarde a V. E. roucho. afias. Ma
drid 26 de noviemhre....de ~,2~.._~, .

'"\ Azd.RlU.U

st¡Q~:oajaái"~~:pa.V&ia¡;:;t~ jili,}ñÍl8~ • l·:

Señor Presidente del C~~~~'Wr.emó de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.:' El Roy (q. D. g.), yen su nombre la Reín.a
Regenta del Rdua, ecnfurmÁnuosl3 con lo e:J:puesto par el
Consejo Snj:lremode Guerra y Marina, en 14 del corriente'
mes, se ha servido c<lll<16der,8",n. lo V~ta García Bue.lN,:
viuda del primer teniente de Infantería, D. Juan Eres Fer- ,
nández, la pensión anua! ét?'47U'pesetaa, con el aumento de '
un ~excto (le~iel1~,SWP!h ~ ,sean 1.5.~'66 .:pesetp.s al, ~o, á'
q~~)i;e,~<1~~~ep.9pq~~o ~~IDP~lff1ri*U~~~)~Yq.e 22 de ju- ,
)~9 ,d,e)891 (C. t~ l1¡úm. 278), reál9raende,~. deflep~ero
bresj~uieÍ1te:(p.·O·. irW;p. i92). 1, f~Y depr6Su~u~sto~, il.:e'
Cribad~ 18~5 ,\0," L. núm.2~;)). L~ referi<ia ~eñ.sión Se abo·
ll.~áá la iriterél!acl~~' rrdi;mtraaperi:nanezca vinda, por la
DeÚgaci~n'de JH~ciend~deJ3arcelona, -j la bonlfiCll.cjón,pOr
las ~aja3,de lR..citada li;la,am,bos, ben.efiJ:ios á parti,r dl31

"'" "l""" ..' .' . " " '.
HI d{l julió, ªel~ño pr~¡n() pasado,lliguiente dia al del
óbito del: causánte:' . ". -: '". "..'

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y:
demás·:Eiffiétói·': ~ni08 guarde á V. E. muchos años. Ma-'
drid 26 de noviembre de 1-892•....

Señór Capitán general de las Provinc~sV'a89ongad~.

.SeñQ~ iPl~si-dente d& Consejo_Snpremo- da Gfl.crra ~ ·1IarÚlA.
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afto, en qua se formalizó la inscrip<Jión; debiendo entender·
se que el verdadero nombre del causante es el de Joaquín,
que se consigna en esta soberana dispOlSicióll', pues sólo por
error apareció n0mbrndo José en la real orden de 24 de
septiembre de 1877, antes citada.

De la de S. :M. lo digo á V. EJ. para su· conocimiento y ,
demás efectos. " Dios, guarde á V. ,E muchos años. Ma·;
drid 26 de noviembre de 1892.

Señor Capit~n gene:rl!-l.d~ CataÍuña.

Señores Presidente del Consejo Supremo de
y Capiiáil geneml.de Aragón.

; .~. . , -.-.
Guerra y 'lIarina

.' '

...

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
recluta d{ll contingente de Ultramar en el último reempla
zo, Angel Rosado Cantero, en solicitud de que se le conceda
un plazopal'a po¿I:er éu.mbiar de aituació'n con· otro recluta
excedente de cupo, el Rey (q. D. g.), yen su uombre la Rei
na Regente. del: Reino, teniendo en cwmta las prescripciones
del arto 153 de la ley de reclutamiento vigente, en. concor
dancia cokén64 ao '1afuísÍria y real ordén circular de 13 de
junio tiHinw(D.,.O. núm. 127),.seha' servido'desestimar la
petición del interesado.

De orden de S. M. lo digo á V. E. para BU conocimiento
y efectos consiguientes. Dioll guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 26 de noviembre de 1892.. . '\ .

.. ", ,. ,; .... ', ','!' , ,.,Az.cÁRlU,QJ.,

8eñerl'¡¡,pittm. g:rneral;M !htremlldura'.

Belaci6n que se Cita

'" AzeÁRRkt'u.

.' E::tcmo; Sr.:' 'En vista de la 'instancia promovida por
el reclutá\l'alero 'Arrrún Ui'rieta, en solicitu,d de autorización
para reaimir5e AmeÚlice>; el~oy (q. 'D; g.), yen su nombre
l'li ReinaReg~n'te 'der 1tefllO,'teI;liendo ellchentil las prcs
cripción'os'cti'oIa'teM órden éiréillar de 13 de juriio"último
(D.O. mjm. 127)',8e ha servido désw.ttmál; la' petici'ón del
iJitei-és'adó; .'.' ,

:O~ orden de'~. lÍ. lod;g::'l á y. ·w. patA 'su conocimiento
y efectos bonsiguientcs.Dioa guarde á' V; E. rhnchos añe•.
Madrid 26 de noviembre (~8 1892.

Seflhr 0ápitát1gene~~l'de'Giitiéia.;' ~':"

Señor.tri~pe'¿tbr ¡getie~hl. á~ r~"f~h~t!ría."'; í . , '
: ..~ ';;.".i :) .. -;/·!:,:~<.·1 '~, ... :.,.~ '';'~:;., '~~H:;; ~¡ •. :l.'t·" .I.¡~'

Excmo. Sr.: En vil,ta' dé lainstan¿ia que V. E. cursó
~ ~ste ~ipi~terio,:congu,~rlto...d(jltdel mes actual, pro
movida p~r el padra,~lsoldado del regimie;n.to .Infanteria
de Isabel II núm. 32, Manuel López Somoza, en solicitud de
que se exima:i este del se~activoJel R('y'(q. D. g.),
yen su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido
desestiniar la petición del interesado,coníarreglo:i ro preve·
nido· ~n el:o.rt. 86 dÍl la·'l~y dé '!f~~rtrbüfiiientor~reemplazo.

Da reaL'orden' lo digo á V. E. pár~ '/3tl"Cóílocimiento y
efe'1Jtosé'on'B:g,Ü:E111t'3g¡;, ·m,os gtHtrde á; V. E.;muchol años.
Malrid'26 d~'novimn'bN'de1892.. "

. '--»;>-

:;.-¡~:.:'~\.' ~ ..¡~. ¡.! i:"~ ~.\: ~"'~~J" ~ ~1tl ·.·;~i .. ~

.l:i.·:i:¡;;~il.:,·.i¡'.·i·"~: : ~:; ::·qfj·~·"·.I·..-;tl :,;,1 :-,.,

, ' .

i' ~ZCÁIm,A~Á

'( .J~x!.'mo •.ar.f JEu:vista.(le tu inB~alloia promovida por la
,mMlre ,q,€¡lrso4l.~ft~,dtl;~cgla»0nw.,.I'PfMtf¡<Jria de Andalucía
. número 55, Cándido Póo Ferná~ f>wi.eillm<i'O'"nu(;var.nente,

que se eRoop.,~*e del servicio activo, el Rey (q. D. g.), Y
en llU nombre la Reina Regente del Reino, ha tenidb á bi\!;l1
dispon e{l(~1!lll1lli>iflVc~~ti~itQ;tí'! i!t-t}n ~Ii ~V li!l'Jtékae'Ro~' 'respecto

: 4fjm-1Rrt>V\,Qf!,l1f0icbtn~mS~Jre.Ib\,P ffi@¡gn !.1l~ l~dl~e:Aea'Q .pró.
: XlnJO pasad.'o (D. O. numo ~2).

t De orden de S. M.lo dig~á<"V... E. para su conocimiento
; y efectos comigllionteil. Dios guarde á V. E. muchos afío~.
: Ma<hiJ 26i {lY'rl<Y't1entb'1'6 dlj f892.; '1, <: ,;,' ." .

, ~ -1' l. r .! ,--' .:~:q ~/, ;I~ -i" ¡). ~or.:.; ... 'I~': '!: I : .'\ ;:fi ')~!A1é..tnnA.'"
8'efi¿rCapii:di1k~nc'r¡\l 'de)j~i'!os.: ¡,. •.

. " . ~~i<~·.(·"·,~,'

Señor Tnspcetor g~l1el'al do Infantería.

;.L'·~··'CüelF¿:t· :;" ~.t'
€u que han do Be! altas

-. "

\ ~:'..... -

," (:.•.,.: i:~. . ••.~.

ti tic

. '.'~.

:aEOL'O'rAMIm1.'ll~¡¡;¡ ~:PLAZO DEL: ,~aO¡'ro,

,'0''"':-) ,;Í; ¡'f?,.,~ciú~' ,:

Madrid 26' d'e rió"Í"i~nibre de 18$2.,!¡; " • i '". : ,f·

AZCÁRRAC:lA

Excmo. Sr.: El Rey·(q:1J.g.), yen BU nombre la Reina:
Regente d~ ReinoJ 1;l~ ~enido r. hie)J. disponer:q'tl6,¡~ indio ,
viduqs compJ;~didos!3Í1)a~igulente'reia.<;:¡ó~;qi1e 'd~ prin·
cipio 'con Jose-QuirogallodrigUez y termiqacon Soc~i~19lo- .
sias Sanfil1-1o~.cuales' e,mJXt~c~:ron.para ese distrito, el día 21
de marzo últhuo~ á ~o,rdód~vapür correo Reina JIm'ja Cris
tina.. régresen d~sd~.Iu'ego,á.'1a'P~,~in~ula.porhaberles ~Q
rrespondido tos )eri~fi.cioádel párrafo 3/ del arto 34 de la
ley dé reGlutamiéntoy'~eJ:l1plazo;pasando aHl llegada á kll
cuerpOs~ql}eenlllrnismrirelaciónse les ~o;nsignan. '.'

Dé real 'orden i0 :c!.igo á V. E.pára su conocimieJ;lto y
efedos" consigmen,t.es. IHós' gu,~de á V.E. muchoaáfío.s.
MadrÍd 26'de ñóviém}¡¡ra do 189~.

.Á:rcÁlUáGt!

lieñcr-Capitán g:')n~ral de In IsJa: da Cu.ba•.

Señorelll Capitanes generales .de Galicia,Bur~üiI,Y Andalu<ia é
Inspecto.rgeneral :de Infantería.

i:~ I ~~J.\" .Ii ·~:~·it<:l-:: • .... ~::. ~:;" .. ·...\jt~l1:......

José Qui~'oga Rodrf~ul'¡:.•. ~"." ,. ~ ~ •. ¡R,~g, ~nfan~~fíad~..,z(1lu.0r?
. Nem.elliOlNó'Vlt§'~1 :'1;. P:\flJ·.~¡.·'. v~';'''F'-hfu:ii',8(!ó,'' ,¡, ! • ,l.;:, 1,

Miguel Lobéiras Gurda.•••••••.••••• }
Domir:,go Iglesias Barallobre~,~.~.•, ,. ( , ,
Antolllo Ventosa Fra .. · Idem Id. Ballénnúrn, 24.

1\1anuyl Gonzále.z, ~.""'" '\''''~' .'; :f ");Mamte1 &s'llhtaf}onzIl1eil,. . ...... • • . • .... . ' -
JlJanI!Oi.\.~¡lfp\¡,orl':J;ÍZ~'·····'·;·""·'·I:'·' . "~o .' ;,': ,'!,'
José }'~rIl,.!j.f,dfií" xlj,rb!l:Ilei;~lJ.ll~Y"',": , ',' éJ ,.,,:,.; ,;: ll:,,~,:<'
Manuel "San]ui1o A16hso ........ ;.... . . . .
Mfl.nt1~l. IV. illtt..ll:l;~ez ~ . ".• ¡."~; ':':'.. ' ~. '. '.': Idendi}: 'JI.hU'.l'ijt.·· mílJí, ;3V

1
;'

A!?-tüpJP'):lf¡}~'~?J.Q~a""';""""'r,,"",,1, ." '1 '! ¡ ,.'..; .., ., "1
Laureanol'e relr::tsLopez,........, •• ,. , , . '. '-'
JoséJftnéiroeiidti,;.;';;'~':~';·;;.;:;::'.'.:'1':',"(' ,'l' ".';" , ''''''',J
Joaquín.Di.az P':Jjez..,LJú""',h..J ••.•• :. ;,;,1' :¡ '.1.'" ";:.i '. :,;.,,';'¡ ,:i'
José Reignza. QhaQ>,,,, '-"J;¡' f: ¡ ••••. '.' -. ¡,; '¡ '. '1 ":""., ¡ ;',; ....• l.) .1. '.' Ji.,
Francisco fIombieiÍ'o ·'Y"lpat§:.':',' .... ~ .• 'ldém itl Lii,.¡Ó'n núin, 158..
JoaquÍl'l,'IA'PllZi!8'litl;l¡li'l'b'.: '.::;', ¡ ; ..¡:. \! J\:"~C' "f•. :;., ,,:',,: \j [,.-H; j,.:;

Serafín Iglesil'l~.S,a~.liz:';¡r"'\i.¡'¡~l•• ,("."., ,¡·,.,r ¡I' ,:',;,: ,;" ',: " ,;,'"

b; "1 !'!i"" ¡ '>1\') ','" \., J J ••, j', •• " ,L-· ¡.- I 'f,o; ",
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:RECTIFICACIO:r:U:S

6.- SECCIÓN

29 nQviembre 1S92 D. O. núm. 261

:RESERVA GRATU¡TA

4.& SECCION

I
5. A S E e CIÓ N

, Excmo. Sr.: En vista de 1tI. comunicación que V. E. di
rigió á este Ministerio, en 24 de octlfbre último, manifestan-
<\0 haber concendido anticipo de autorización para l'OBidir
en esa isla al recluta en depósito de la Zona militar de Can
gas de Tinco, Remigio González Lmeras, el Rey (que Dios
guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien aprobar la determinación de V. E.

De real orden lo digo á V. E. para su ,conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de noviembre do 1892.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha servido disponer que la real
orden de 25 del actual (D. O. núm. 260}, liobre destinos de
los funcionarios del cuerpo de su cargo, se entienda recti
ficada en el sentido de que la anterior situación del tenien
te auditor de guerra de tercera clase D. José Rernando Alva
rezo, era en la Auditorla de Castilla la Vieja, en lugar de la
de Castilla la Nueva que en la mlamn ae consignaba; que
dando subsistente en todas las dema! partes la mencionada
real orden y destino del mismo á la Auditoda de CUlitilla
la Nueva.

De real orden lo digo- á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Di08 guarde 'á V. E. muchos años. Ma·
drid 28 de nOVÍembre de 1892.

AZCÁ.RRAGA

Señor Inspector general del Cuerpo Jurídico Militar.
"

Señores Capitanes generales de Castilla la Nne~a y Castilla
la Vieja é Insp~ctorgenera1 de Administración Militar.,.

.
9.& SECC IÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nembre la Rei
na Regente del Reino, ha teni:lo á bien disponer que la real
orden de 18 del corriente mes (D. O. núm. 254), por la que
i;e resolvió una instancia pron;lOvida por el capitán de Ingo
nieros, D. Félix Giráldez y Campa, se considere rectificada en
el sentido de que el nombre y segundo apellido del intore
Eado son los quo se oxpresan y no los que por error llfate
Tial aparecen en la citada real orden.

De la .de S. M. lo digo á V. E. para ~u eonocimiento
y demás efectos. DiolJ guarde á V. E. muchoa años. Ma
drid 26 de noviembre de 1892.

Señor Inspector goneral de Ingenieros.,- ..
UEUPLAZO

4.& SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la inlltllncia que V. E. curEó
á este Ministerio en 15 del mes actual, promovida por el
primer teniente en situación de reemplazo, D. Bernabé Ru
bira Máteo, solicitando volver al se~cio activó, el Rey (que
Dios guarde), y en BI1 nombre la Reina Regento del Reino,
ha tenido á Pien acceder á la petición del inter6Eudo, con
arreglo á ·la real orden circular de 18 do enero último
(C. L. núm. 25)¡debiendo cOi\tinuar en su actual situación
hasta que por tumo le corresponda ser colocado.

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demá3 efectos. Dios gU8tde á V. E. muchos años. Ma·
drid 26 de nOTiGmbre áe 1892.

~<::ñor Inspector genoral de Infantería.

~eñol'e!l Capitán gl'lhel'al de Catalúña é In~pectol' general de
Admihistración MH$tllr. .

Excmo. Sr.: En vista de la instancia CUrsltda por V. E.
en 17 del mes actual, promovida por 01 sargento de la Zona
militar de Avila núm. 83, D. Mariano Canales Gutiérrez, em
pleado en dcstin') civil, en súplica del empleo de segundo
teniente de la reserva gratuita de su propia arma, el Rey
(q. D. g.), yen su nomure la Hein~ Regente del 'Reino, ha
tenido á bien acceder á lo solicitado, con arreglo al arto 4. 0

del real decreto de 16 de diciembre último (C. L. núm. 4í8),
y con la antigüedad de 30 do septiembre 'del mismo año.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de noviembre de 1892.

A:zclRIU,GA

Señor Capitán gonentl de Castilla la Vieja.

Señor Inspector general de Infantería._.-

AZCÁRRMU

Señor Capitán general de la Isla atl Cuba.

Señor Cqpitán general de Cadilla la Vieja.

Excmo. Sr.:, En vista de la instancia promovida por el
recluta en depódito, Abel Anta Barmúdez, desde San Pedro
de Trones (León), en solicitud de que se le conceda autori
zación para trasladar su residencia á Santiago de Cuba, el
Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina -Regenté del Rei
no, ha tenido á bien acceder á dicha petición; debiendo el
interesado ingresar en un cuerpo B.ctivo del distrito de Cuba,
en el caso de lOer llamados á frías los e:¡¡:cédent.es de cupo del
req.mplazo á que J.lértenece. "

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y
efoctos consiguientes. Dios guardo ti V. E. muchos años.
Madrid 26 de noviembre de 1892.

A'l.CÁRU.GA

Señor Capitán general de Castilla la Vi6ja.

SeñorCapitángenQral de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: En vi&ta deL ~critQ que V. E. dirigió ti
este:JÍrliúiat'orio 'én {( del mos actual, cursando instancia
promo'Vida por el artillero del 9.° -bitiÚló'ú 'de Plaza, en
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¡¿:xcmo. Sr,: En vista dp la propuesta que V. E. cursó
a esto l"iIinietor1o, con fecha 7 del actual, la Reina Hcgente
del Hoino, en nombre de su Augusto Hijú el Hey (q:D. g.),
fe ha sorvido disponer que el comanclnnte do Estado Mayor
U<, Plan.s, D. Antonio 'Ramiroz lYloya, came b3,ía, por fin del
me~; t:ctual, en d c110r1'6 [¡, que perteneoe y pnsc asituación
de retirado, por haber cumplido la cd11l1 qne dotermina el al"
tí:mlo. 3G u81a ley (18 2ü de noviembre ele 18713; resolviendo,
al propio tiempo, que dicho jefe fijo su residencIa en efcta
corto y que, deede 1.° de clic¡~mbro próximo vcnidero, se
le abone, por la Pagaclmia eb la JunJG[L de CIrrf30S PasÍVaF, el
haber provÜ:'Íonal el;; 375 pesetas mensuales, ínterin se de·
termina el definitiYo que lo currespolle1.l, I;rcvio informo
del Comcjo Supremo ele Guerra y :Marina.

De real orden lo digo á V. 1'1. par[t EH conodmieuto y
fines consiguientes. Dios guarde a V. E. mudlOs años.
l\Iaéttid 26 de noviemhe 0e 18\)2.

~9 noviemol'c 1892

ÁzcÁnnA(U•

D. O. núm. 261
_~.r..._:sn._. . .__--.uwc_.__, ,__~.:"jI_'_IlIl' ~_••__~__.__Wll:l'_' _

situación de reserva activa, Juan Herniind;;¡¡ Cabrera, en EO

licitud de autorización para tl'nf:'ludur Hl rCl:'ic1encia á la
Haoanu <-Isla de Cl1bn), el Rey (q. 1>. g.), Y on su nomo1'o la
Reina RC'gcnte del Reino, acc"diondo ú la petición del inte
resado, hu tenido abien concederle la gracia que solicita.

De real orden lo digo ú V. JI). para sn conocimiento y
ef<:ctos consiguientes. Dios g;uu:do ú V. E. muchos años.
Madrid 2G de llo,iembro de 18r12.

Señor Capitán general de las bIas Canaria.s.

S"uores Capitán general do la Isla de Cuba é Inspector gone
ral do Artillería.

AZCÁRRAElA

Señor Inspector gcneral·ctB infanwrÍa.
Señore& Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitanes generales de la rahi de Puerto Rico y Andalucía é

. Inspector, genernl d,p Administración Militar.

E:x8:mO. 81'.: En vista de la inSk'lllCia, qu~ V.' E, CUl:e'ó

ae¡¡te l\linisterio,cón fecha 2 del actual, promov:ida por el
ca.pitál1 graduad\), primer teniente do 111 escala ele. reserva
de Infantería, con destino en la: Zona: milit.ar ele Vitoria I1Ú

mer.o 1üó,D. Cell1stino HernandoGahilon,dp, en s.úplíca de fiU

retiro pa~a, esta c.ortp., con lqs bonefic~os que concede cIar·
tíCl1l0 25 dela 191,sle 111'esupue,;:¡~os¡:lo Cuba de¡,!q do. julio
de 18~5 .(º.:L.~,lyll~11..!2%)~,á;que se (JOJ1sillcl'l1cqn d.erecho
por haher servido en Ultrun;]{u' mas clesoif3 .añ9s,:~1 Rey
(q. D.,g.), Y !'n..su nombre la Reina Regente del Reino, ha
teniclo ~ bien acceder á la expresada solidtnc1; disponiendo
que ell'eferido primer tenienté sea bnja,'p0l'·fin del presen
te m.cs, I;'n el a.rnw: á qJftpertoneee¡ e¿p}djéndole _.01 retiro
yabollándoselo, por la Paga<1uriade lsJunta de Olases Pa·
¡,:ivus, 01 ¡;ueJdo pl'ovi.,iollul uo 168'1ti pacatas ·al mes,''1 ]Jor

Señor Inspector general do Infantería.

Seriares Cilpítanes generales de Castilla la Nueva y Cataluña,
. Presidente del Con3ejo SUFaroo de Guerra·y Marina é 1u8

pJctOt gell'eraldo Administración Ii1iiitar.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capitán
de la escala de roserva, perteneciente á la Zona militar de
Huelva TIÚm. gO, con residencia en PuerGO Rico, D. José

Gestera Fraga, la R~dna Regente del Reino, en nombre elo
su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido concederle
el retiro para la citada isla; disponiendo, en consecuenCia,
que el referido capitán s(;u baja en el arma á que pfl'te
nece; abonándoselo por las cajas de Puerto Rico el snel·
do pl'Ovisional de 450 pesetas mensuales, íneluí;lo en esta
cantidad el aumento de peso fuerte por escudo, á que tie·

¡l. ne derecho como comprendido en el párrafo 4.°, art 3.°
1 de la ley de 21 de abril último (C. !J. ~lúm. 116), ínterin
1 el Consejo Supre:n0 ele Guerra y Ma:'~na mforma acerca d~

I los derechos pnslvo~ qne: OJ; d~fimtlv.a, le correspondan,
, á cuvo fin se le TCll1lte la llls"anelU de11l1teresado.

¡" De real orden lo digo:á Y. E. paraau conocimiento y
fines. consiguient:s. Dios gUl'.;·de i V. E. muchos uñoso

I Madnc1 2G ele nOVIembre de 18193.

1

I
¡
!

1

I
I
I
1

".,.".1.) '"

Seüor Inspector general u.e ~n!anteria.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y MarinQ1
Capitán grnernl de Catuluña 6 Ins,pector general de Ad·
ministraoión Militar. .

...,~._-

Señor lm~pectorgenernlde Infantería.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra YYfIarin¡l,
. Capitanes generales de Navarra y Pl'mtincias Vasconga-

das é Inspect~rgeneral do A.dministración !fInitar.

AZCÁRRAGA

- ....~:)tr•••_.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por el teniento
cor0ne1 del regimiento dé Cantab~ia numo 39, D. Bartolomé
Torquernada Rodríguez, la llcina TIegente del Reinu, en nom
brf de 1m Augusto Ilijd'.';e!-:R"ey (g. D. g.), lOe ha servido
concederle el retiro para San Sebastián (Guipúzcoa), y <lis
p(·ner que cause bajá, por fin del mes actual, en el arma a
que pertenecf; resolvicr:do, al propio tiempo, que desde
1.0 de didembre próximo venidero se le abone, por la De
legación de Hacienda de la citada provincia, el haber pro
visional de 450 pesetns memuales, ínterin se determina el
dEfiniti,o que ]0 correspondfl, previo informe (lel Consejo
Supremo de Guerra fMitrina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
lIadrid 26 de noviembre de 1892.

4.ft. SEccrON

Excmo. Sr.: Accedic,ldo á 10 solicitado por el c01l1IJ.pdan
te lDayor de JI,1. Zouq.m~l,itfl;r do Tren.w núm. 21, D. Nicome·
des Latasa Cumba, 1:1 Rdna Regente del Reino 1 en nombre de
E'U Augusto Hijo elEey (g. D. g.), se ha servido eOllcec1pr
le el retiro paraeantl1,polomáde Farn~s (Gerona), y dispo
ner que causebllj~, por fin del mes actual., en el arma á
que pertenece; resol'viendo,al propio tiempo, que desde 1.0
de diciembre próxbno venide.ro se 10 ahone, por la Delcga
cióndo 1Iaciendá de Barcelona, el haber provisional. de
375 pe,'¡etasmens:uales! itlterÍnse detprmill~ el dehI\.itivo
que le cOJ;l;espoi~dlil;j pr~vio informe del COl1flejoSupremo de

.Guerra y Mariria.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

fines cánsiguient<rs. Diol!J guardo a V. E. mnchos años.
Madrid 26 de noviembre de 189'2.
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Sellor Insp¡;ctor general de Artillerfa..

Seüores Capitán general de la Isla <:8 Puerto Rico é In.pec
tor general do Administración Militar.

cBntral do Remonta, def'do 1.0 de julio último al primero, y
dücdo 1.0 del mos actual al último, al enal beneficio tienen
derecho con nn:eglo á la ley de 15 de julio de 1891 (C. L. nú·
n131'O 2(5) y l'cal or,lon do 27 dd mi~mo mes del corriente
afio (C. L. núm. 23D).

De or,jen do S. lit 10 digt) tí ~{, 1;. para. sn conoclrCliento
:r c1Cill,í.5 E-Íe~tos. Dios guanle 11 V. E. muchos años. Ha
drid 2G de noviembre do 1892.

Se[lOr Inspector g¡meral de Artillería-:

Soñorefl Capitanes generales :de Oastilla la Nueva, Galicia,
Oastilla la Vieja, Burgo8 é Isla de Puertq ~co é Inepector
genoral de AdminiStración Militar ~ .

Excmo. Br.: En vista do la iMtnneia que V. El. cursó á
este Ministerio, con fecha l} do septiemhre último, promovi·
da por el c;¡pitán jefe del detall do la Milicia Voluntaria d~

C"Utt1, Ci1 solicitud de nutorlz~dón para reclamar. en adi
ciümll (13 cUl'ác'kl' preferente á los ejerclclüs cerrados de
1889-DO y 18~JO-91, las sun'la:<, reEpcctivamellte, de 50 y 75
pesetas, importes de una primera puesta de vestuario y di·
f,:)rencla. dd premio dc constancia de 7'50 á 22'50 pesctas,
correspondientes ¿, individuos de dicha milicia, el Rey (que
Dios gu::trdc), y cn su nombre la Reina;Regonte dal Raino,
de acuerdo con lo inf<Jrmado por la Inspección General de

. Administración Militar, ha tonido á bien conceder la auto-
¡.., 1"'.\. ti" d . '"fi d d' h di~ IlzaClOll que se SOLIC1.3; CGHlll <) ser JUf:it>l ca as lC as a .
¡ cionales y liquidadas previamente para su abono.
1 De real orden lo digo á V. B. para su conocimiento yI efectos consiguientes. Dios guarde tí. V. E. muchos años.
¡:Madrid 26 de noviembre de 1892.

i lLzclRRAGA

i Señor Comandante general de Geuta.
1

i tleñor Inspector general de Adminiatracióll lliIiIitar ,
¡
i

1t Excmo. Sr.: En vista de las propuestas que remitió
~ V. E. á este :mnisterio, con fecnas 5 de octubreúltiroo y 7
I del corriente, el Rey (q. D. g.), J en su nombre la BelnaRei gente del Reino, se ha servido disponer que a los jefes y
! oficiale! del cuerpo de su cargo comprendidos en la aiguien
I te relación, se les abone el sueldo correspondiente ti los em
i pleos que en la misma se indican, con arreglo á la situación
¡ en que se encuentren, á partir de laa f{lchas que también ae
i expr6san; <Í la cual ventaja tienen derecho con arreglo al
~ articulo B.O transitorio del vigente reglamento de ascensos,
¡ por contar más de dos años de efectividad en su em.pleo y
¡ las antigüedades que en la citada relación se consignan; de-

bicll(10 cesar, desde la fecha en qtte empiecen á disfrutar los
lluevos sueldos, en el percibo de la gratificación de efectivi-

• dad ó de mando de que sc hallene.n posesión.
,. Do real orden lo digo á V. E.ptll'li su conocimiento y

demás efecto/'!. Dios guar_de tí V. E. muchos años. Ma-l driel 26 de noviembre de 1892. .

iO. a SECCrON

SUELDOS,. HABERES Y GRATIFIOACIONES

Excmo. 81'.: .En ,i~ta de la propuesta que remitió V. E.
a este Ministerio, con facha 5 del mes próximo pasado, el
Hey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Reg~nte del Reino,
~e ha servido disponer que se abone la gratificación de efec
tividad de seis años á los capitanes de Artillería, D. Anto
nio Lárig~ y Herrera-DávilayD. Antonio- Tavira y AcoBta, qUtl

sir\'etÍ, respectivamente, en Puerto Rico y on la Comisión

lua cajas de la citada isla la. bonific3ción del tercio de di
cho haber, importante 5G'25 pf¡;O~aS mcnmlf\lc::, como com
'prendido en la regla 2. a de la ):<:::<1 orüéón c1l"cnhr tle 21 de
mayo de 1889 (C. Lo núm. ::i1O), intúrin el Cül1ZOjo Supre.
mo de Guerra y Murin informa acerca de los deroenes pasi
vos que, en definitiva, le COl'l'Gspondan; á cuyo fin se 113 1'0

mito, con esta. fecha, la expreF.:¡¡c1a :;;olidtucl y hoja ele ['o~··

vicios del interesado.
De real orden 10 digo tí. V. K para su conocimiento y

erectos con"iguientes. Dios guc.r\.le á V. E. mnchos aüo;;.
:Madrid 26 de noviembre de 1892.

AzcAp..RAG.o\,

AzcAmuaA

SeñorCapikí.n general de las Provincias Vascongad>1.s.

Señores Capitanes gcnerales de Castilla la !'Iueva é Isla de
Cuba, PI' esidente del CousC:'jo Supremo da Guerra y B<I:lrina
é Inspectores generales de Infanfería y A':1ministraC:lÓll r1i~
litar.

Señor Inspector general de Infantería.

Señores PreE'idente del Consejo Supremo de Guerra y MariNa,
Capitanes generales Extremadura é Isla de Cuba é Inspec
tor general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En \'ista de la instancia que V. B. coreó á.
este Ministerio, con fecha 8 del actual, promovH:t por (¡jI
capit.<\.n graduado, primer teniente de la c¡,cda d.e 1'0"1:1',n,

con destino en la Zona militar de Ciemos núm. U4, D. Euge·
nio Parra Pinar, en stmlica de BU retiro Dura Abe:"t-lira, CGn
los beneficios que con~edeel arto 25 de 1; ley ele l)l'i'~Upue;;
tos de Caba dQ 13 de julio de 1885 (C. L. núm, 295), á que
Ee considera con derecho por haber servido en Ultrr,mar más
de 6 años, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre ID. Reina Re·
gente del Reino, ha tenido á bien acceder á la expresada so
licitud; disponiendo que el referido primer teniente sea baj:l,
por fin del presente mea, en el arma á que pertenece; expi
diéndole el retiro y abonándosele, por la Delegación de Ha~
cienda de Cáce:res, el su&ldo provü,ional de 168'75 pesetas
al mes. y por las ca.jas de la citada isla de Cuba la bonifi
cación del tercio de dicho haber, importante 56'25 pesetas
mensuales, como comprendido en la regla 2.a do la renI 01"
den circular do 21 de mayo de 1889 (C, L. núm. 210), ínte
rin el ConseJo Supremo de Guerra y Marina informa acerca
de los derechos pasivos que, en definiti,a, le correspond:m;
á cuyo fin se le remite, con csta fecha, la expresada solicitud
y hoja de servicios del interesado.

De real orden lo digo á V, E. para su conocimiento y
efeetós consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos nños'
Madrid 26 de no'V"iembl'e de lS})2.
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Relaci6n que se cita

Personales

EMPLEOS

Efcctiyos

l'\()}UlRES DC:-;UllO Ó ~itl aC'-ión ucituü
Antigiieclf\(l

e11 el gr,~do
Ó elllpleo l'crac.llul

Sueldo
qne se coneeQc

Descie 1.0 de agosto de 1S\)2

Desde LO de oetubre de lSIJ2

D

)

I
Coman<i.antc..... D. Ginés V6lez y Grunados...... S.er regimiento :Molltado.• 23 mayo 187i) ••• • /De teniente cOI·one!.
CUpitáll... •• •••• »Antonio Lórigu y Horrem·Dá-

vlla ...•.••......•. " .•.. 12.0 bón. de Plaza (Pu«rto ,
Hieo). , ...• , ., ••. lO junio 1875. , •• iDe comandante.

COllllUldenta.... IUcill... .•...... » Leopoldo Jofre y Montojo ...• Parque del Ferrol.. , •• 25 inlio 1875..... IDo teniente coronel..." I .
Desdo l." de sertieii¡b1'e (7e lS\)3

Teniente corond. D. Aloturo Arnaiz y Garrolda .••• O." regimicnto:Montado••. 19 abl'il1875 ..•.• iDe coronel.
Comnndante..... ) León Gómez Mañés......•••• 14.0 íd. íd •..•. , ...•.••.• ;, septbl'c. 1875 •. ¡De teniente coronel.
Capitán...... ... »Toouoro Ugul'te Guerrero Ac~:tlemil1 de Artillería .•. 2G agosto J.875.... 'l1dom.
Iucm. • • • • . • . . .. »JOEó l\omany y Cm'clona SUÍ)ernumel'Urio... .., .• 26 junio 1815.•.• , De comandante.
Idem }) llhriano Dusmet y Aspiroz !i." ¡'('gimiento Montado .•• 21 ídem 1875 ¡IdGll1,

I
C::llítáll, D. Juan Becerril y Blanco ••.••. Academia de ArtillerÍ!t 31 julio 1875•• , •. 'De comandante.

)

»
Com,mdunto.•••

J

»

Des(!e 1.0 de noviembre de 18g2

)

»
)

¡Comandante ..... D. Manuel 1,íartí y Díaz de Ján·
n'gui. ......•.••.••....... Supernumerario •.•••..•. 25 encro 1876, ••• iD;) teniente COI'On('l.

I
Idem. • • . . • . • • •. »Manuel Somoza y GurCÍa ..•. '1 Inspección Gral. Artilleria 10 agosto 18.4.••• ildem,
Idern........... }) Enriaue Losada y del CorraL Escuela Centml de Tiro.. 7 iulio 187{S ••••• Irdem,

_ • J I

Madrid 26 de noviem.bre de 1892.

Excmo. Sr.: En vista de h instancia que V. E. curr.;ó
á oste l\Iinisterio, con :fecha 12 de septiembre último, pro
movida por el primer teniente del 2.o regimiento Montado
de ft....rtiHer;a, D. José 1'<!irelis Br"niEs, BU solicitud de reli.ef
y abono de la paga correspondiento al mes de diciembre
de 18~O, que no ha percihido; y teniOlFlo en cuen'Gn,la impo·
sibilidad éll que se hulló di<;110 oilc1.nl para incorporarso á
su cuerpo por f~11ta <lo pnsnportn, }~ la cil'cunstancia do ngl!
rar prcse,a~e en la r0vl¡:ta de 0110l'O siguiente, el Rey (que
Dios guarde), y en iOU nombre la Heina Regente dell{eino,
en ntmción á lo expuesto por la Inspección General de Ad
ministración Militar, ha telddo ú bien conceder el relief y
abono del sueLio que se 'solicita; debiendo practicarse la
reclamación por el mencionado regimiento en extracto adi
cional al e.iercicio c~rrado do 1890-81, en concepto de prefe
rente, segun lo preceptuado en la vigente ley de presu
puestos.

De real orden lo digo ti V. E. pam su conocimiento y
demás efectos.. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de noviembre de 1882.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Artillería.

Señor Inspcc.tor·general de Administración Militar.

~E.$.NSPOR~ES

7. a SEccrON

Excmo. Sr.: En vista de la j l1stancia que V. E. CUl'SÓ a
este Ministerio en 21 del adual, promovida por D. a Nieves
C&llejas Velasco, viuda dol capitán do Infantería, D'.Manuel
Mayorgf1. Hasa, en süplica do abono dg pasa.ie, por cuenta
del Estado, pnraFilipinas, de donde es natura], en unión de
BUS cinco hijoB; y htlhiéndol!6· neompnñadó todos lo~ docu
mentos que proviene el arto 77 del'l'egIaÍ'nen't6 deiS de rnar*
zo del año próximo pasado (C. L. núm. 121), el Rey (que

Dios guarde), y en su nombre !a Roina Regente del Reino,
ha tenido á bien acceder á lo solictado, por hallarse como
prendida la interesada en el [(,d. 7G de dicho reglamento; y
á la vez se ha servido dispone~ S. M. que el pasa.io en ferro
carril. pura la recurrente y Srtl!S cinco hijos sea también por
cuenta del Estado, desdo est-J, corte, que es el punto do su
rcsHencia, hasta' el de oIl1b;nco.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Di(),,"3 guarde á V. E. muchos años.
:Madrid 26 ele noviembre el,) 1892.

:MARtELO DE AZOÁRR.HU

Señor Capitán general de t lastilla la Nueva.

Señores Capitanes gencra~'6s de las Islas Filipinas y Cataluiía
é Inspector general do Administraci.ón l1Iílitar.

fO. b SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vistiadel escrito que, con fecha 22 de
agosto último, dirigió V• E. á esto l\Iinjsterio, oonsultando
la forma de satisfacer la,f, cuentas de bagajes presentac1us
por los Ayuntamientos u.e Barcelona y B03fllú,een motivo
del cambio de armament:¡~) del batallón Cazadores de Fi·
gueras núm. 6, importantas, respectivamen.te, 187'20 y 30
pesetas, el Rey (g. D. g.), yen ¡;:u nomhr@ la Reina Re
gente del Réino; do acuerd:o conÍo expuesto por la Inspec.
ción General de Adminis tración Militar, ha tenido ¡¡, bien
resolver que el mencionadl<) batallón satisfaga las cUent~\f1

referidas.
De real orden lo digo ú V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios gu:,~rde á V. E. muchos 'uños.:Ma·
fu'id 26 de notiembre de 1892.

SOllor Ipspector general (11'3 Infantería.
Señores Capitán general rte· Ca~alUñaó In¡¡poetor gellcml do

:Administración m:i1ita1"~

IMPnE:iTA y LITOGlIl.,':FíA DEL DEl'(ÍSITO DE LA GUEnRA
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CONSULTOn E\D[$PEl',8ABLE OE LOS FUl\CWNARlOS PUBLICOS
POR ENRIQUE l\1HARTÍ:'r y GUIX

. .
TERCl;;HA.E,PWWi\

. Al,l;lI;1iada..rara las p.¿vinbias de Ul~l'a!TIal', .
Esta imporhmío obm, b rn'¡,¡ pr;:ctica, completa y <'C'·mómicn. de bé:; de i;;t1i11 íllJol~ publkrcllc~ lw"t", el tUa., h::t ¡,ido consil!erautt

por lu opinión y por b pn-mia como de indiscutible utilUaJ. y di~pn"i¡('t ,í. j)¡",,,tnr ¡;;'t111ues é illlllOrltmt0:; serYidos en las oficinas de·
pünd.ientes <.1el listado, fi~í ciYiles conJo nlilitares) por Ba ~~p;iC~:('lÚll cun~i.altte y gr,..\fu:·;·al.

.L\uenul.s u81s nO"Íshnn. legb:lacion que L-¡{~3 íntilnalllel1ü.~ t~i't}«t1, Ú todos lo~ fllll{"i'Jn~~,riúBJ cODLip1H~ la to:nliJ~Hl do sus rlrrecl!os, (le~

¡gt'f~ yatdLucioneSj todo lo re~diyo {, j'ic~pcio¡¡es qJfchles!J aC:¡)3l;':l)l;co~jl/l))iOl'('3, t,';:¡/a;¡;'il',lioiJ;I/ ",,)!(ieCOl'llCionr8j grrmdcms de ESj;mla y
tiiul98 nobif¿"ario¡;,- ad}Jdll;?ih·{1(~'¡.-)n y CO}:ICI¿.ilidad genEra!; r/jit,\cn (le las oj':e¿N!.l;-;; ¡;/'t)crr!Íln¿"'jdo_(ulndui:·.!1·f.t!ir{J; 1'('clfllilaeio}¡C8 conteJlc'¡oso~ad ..
,nini.slratiras; sello 11 tilJrL)'C dcll~::.iado; c?('j"fc7'08 í·i..'(.tlr;~, dCJ'C'C;','{);j j_f:,<,:l;,.·O'1, '1;I·.::.ajt~K «(\:ialc3 pa¡'a l. ...li-j·tl)}:([¡·, ct\~.

nicho libl'O i'or;un un dC'g:mte volumell CI1 J," i'J·(lm.:éH tlt' ,;i) Flí¡;inai'1 de ,·;;[Ut'l'ltda imprn:"ivn, y 8(' vt,¡¡(le ul precio tIt' 3 pesetus en
rústica y de 5 pesetas la edi't'i611 de ]\:jo, VtllH'l c-xtm y {'ll(·¡:,:d,l'n:H::lón ií la in;!.'],.';:". A proyillclll~: r<e ellYí:m e.i"lllplul't:'s con 11n uumento,
ljOl' 1'tl.Z611 ti" ceriíficlldo, \le 0'50 y 0'75 de pesC'ta, re"pectiVltl110111e, díilgiC'11tlv lo::: IH:',E,los, con indu:,iún dt:'[ in1pOl'k, al autor, Mini>l-
ferio t1e In ':io!Jel'n9.ción. .

Las subscripciones particulares al DURiO OFICL\.¿o r Colección Legislatilla, darán comienzo,
precisamente; en cualquier mes' que sea el i. () de cada trimestre.' El precio' de cada trimestre,
mínimo período qüe se admite de subscripción, es el de 4'50 pesetas.-Pagos adelantados.

Diario OfiCial ó pliego de legislación que se compre suclto; siendocorrrente, 25 céntimos. Los
atr3sados, á 50 céntilJ.lOs.

Cole~oión LGgblz.t~7a. de! afio IS¡5, tomos LV, 2.° Y 3.°, á 5 pesetas uno.
Ickm íd. de 1876, r886, 1887, 1888, I38g, 1890 Y 1891 á 10 pesetas uno. .
ro "'~l; - 1 • '".:! 1 '1:',. ., 'd' (" J' d J " JI...... 1" dV¡)'l'w. ...a, 11.9 ara Leya pm,Zi.1.cs I.;,~ó ':'j~Z'Clij('¡, arn:;gla a aJ ....ówgo e ustlcla i.,¡l1l1tar, por e auatior €

guerra D. J;;¡,vicr U~anc,-Declarad.a otlciai, para su lectura á las cbsc$ d;;; tropa, por reales
. ~ d' d . . d -"5 ., 1 r1 - 1 f' 1 -orl<enes e 19 (le mayo y 9 e luma e Job· ,. fcltcr<Jilas por ,ti üe ti ....e2iJrero úe este ano
(D. O. núm. 29), á 50 céntimos ejem¿llür.

OBRAS E!l VENTA El~ EL DEPÓSITO DE LA (HIERRA
Y CUYOS' :pedidos' han de dirigirse directamente al Jefe del mismo

Dispuesta In puhJic;:tción del nuevo mapa do Zonas mjJitares pOi.' R. O. de 7 de septiB:nbrc, se halla á la veR
ta en el Depósito de la Gnorra á 0'50 pesetas ejemphr.

Instl'Ucciones complementarias del Reglamento de Grandes ~íaniobr·<1s.-Precio; 1 I~ta.

Instruccioue3yCartiHa para losejel\~iciosde OrÍeutaci6n.-Pr0cio: 0;75 pesetas. ..

l,r.Iapa ,militar' i~i:y..:,:n.'q.,rio d~ ,E?pa.ña~'7So h::<.Han de venta, tiradas eu tres: colores, y:Ú precio de
2'50 pe5etmi C~(T:i m~a,!a~ lt?l:lsdc sif5.Jl,os.c,Q;n.ye,nyiqlfale~, y 1:;n que, e~ orden de cO!Gé~ci6n. tiene? 1015 núme
ros 40, 46, 51, :!I()~ 56, 6-1 Y 6;), que cQlX!,pr(}~1den, respectlvamí;Hlte, par~í') do las p,'ov;¡Jlc¡aúle M<l.drld, Guadala·
jara, Cuenca, Toledo, Sei$0yía,":':":'Grl8,dab.jará, Cuenca, Terael, VaIellcia.-Toledo, C1ceres, Badajüz, Ciudad
'Reai.-Madritl;Grteneu, Toledo, CífÚli.H1:RtÚll.-'-C~lI:'h(;&, Vale;::¡cia~ ~Jbi*eete.-B;J,dajOl; Ciudad R€al,Qkdoba.
C\udad Real/Alh!;l.'JBt~ Ja6!1.- ,

"-.'

Vístn~ p~I.\.or<1micas, reproducidas por medio do la fototipia, que haH do ilustrar la Narj<cwíon de la
Guerra Carlista de t860á. 70. El precio señalado es el de 0'75<1e peseta Umina, sienipre que 'se adqnier~m

cükccjol1GS completas doldsréféreníGs acada uno de los teatro::; de operaeíones del Norte, Centro y Cataluña,
y de 2 pesetij,s,.yjst.acuando se Gompro, unasuelÚl.

Hasta af~9r~};;o~01f;rí?J)ar~d?J;l8 .sj~~·ui.entes: .J.Vq,fía1··ia.-Véra.-Castl'o [Ttrfliales.-Lumbie.".-La.s Peñas
de [za'f'tea.~ vat!e ae 'Somor1'oslro.- Valte de Sopucl'ta... -San Pedro .J.!banta...-Puente la.. Retna..-Berga.
Parnplona.-·Ban. l;'eli.p(J.MJát4~Yf..-Batallade 'T('mjfña.~hel1ia ..,...B61'ga (bis).-CastdlfuUitde la Roca.
Castellar' de Nuch.-;::;Monte }i}Nl?Ú1,zfl¡.-8a:..1.. E'stebq.n dd Ba,"!.-~V"alle de Oalda.mes.-Resa.lú.-Blgue.ta..-To
lOS'J.-Collado qe ·j1?'t(3i)·iaqtJ..::"'·J>úei:todc Jjrquiola.-Eatalla de Or''¡,1J(1,i1lt:.-",~forella.-Cantewíeja.-P·uent<J de
GurwdilJla. i- VriW/:ad' í~()/rt01·1'().~{:'''(,)'Ybis}.:':'-Seó de ·llrgel.-lf.tr'iw'fii.:':"':'P~tebla de A ruanzón.--Pe?í.a, Plata.
lrún. -filma d~J;"lurqu,im.-Pu4'nté(ji OStondó.'-Guetl1:i'ia.-.i.l!ontejtw'ra.-Odo.-Elizonde.-Puigcerdá.
-}j.lstellc;. '


